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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Medida de Protección 191-2022 de Paola Andrea Sánchez Penagos contra 

Óscar Andrés Plazas Castillo. 
Radicación: 11001311002920220037400 

 
Como quiera que las decisiones que pueden ser recurridas en esta clase de 
asuntos, son aquellas previstas en la Ley 294 de 1996, el Decreto 2591 de 
1991, así como las normas que los modifiquen, sin que sean “de recibo los 
recursos no expresamente previstos en el Decreto 2591 de 1991”. 
 
Dispone el artículo 18 de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 12 de 
la Ley 575 de 2000, “Contra la decisión definitiva sobre una medida de 
protección que tomen los Comisarios de Familia o los Jueces Civiles 
Municipales o Promiscuos Municipales, procederá en el efecto devolutivo, el 
Recurso de Apelación ante el Juez de Familia o Promiscuo de Familia.” 
 
A su vez, dispone el artículo en cita, que “Serán aplicables al procedimiento 
previsto en la presente ley las normas procesales contenidas en el Decreto 
número 2591 de 1991, en cuanto su naturaleza lo permita”. 
 
Por su parte el Decreto 2591 de 1991, dispone en su artículo 31, que “Dentro 
de los tres días siguientes a su notificación el fallo podrá ser impugnado por el 
Defensor del Pueblo, el solicitante, la autoridad pública o el representante del 
órgano correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato”. 
 
Nótese como no está prevista en el trámite de medidas de protección, la 
apelación de los autos que resuelven incidentes, como quiera que el espíritu 
de esta clase de procesos es la eficacia, celeridad y sumariedad con que 
deben resolverse estas actuaciones, siendo improcedente dar aplicación a las 
previsiones contenidas en el artículo 321 del C.G.P., según Auto N.° 287 del 
17 de agosto de 2010, proferido por la Corte Constitucional, al disponer: “Ello 

significa, entonces, que no resulta admisible extender por analogía todas las 

normas del Código de Procedimiento Civil al trámite de la acción de tutela, pues 

de esa manera podría darse a la misma un tratamiento similar al de cualquier 

proceso civil, pese a que la Constitución exige para ella un procedimiento 

‘sumario’, esto es simplificado, breve, donde no es posible ni la admisión de 

todos los incidentes que si lo serían en un proceso civil o en un proceso 

contencioso administrativo, como tampoco son de recibo los recursos no 

expresamente previstos en el Decreto 2591 de 1991, ni en el Decreto 2067 del 

mismo año, el primero de los cuales establece el procedimiento a que ha de 

sujetarse la acción de tutela, en tanto que el segundo lo concerniente a los 

procesos de que conoce la Corte cuando ejerce las atribuciones que le asigna 

el artículo 241 de la Carta.” 

 
En consecuencia y de conformidad con las anteriores disposiciones, se 
inadmite el recurso de apelación interpuesto en contra de la decisión adoptada 
el 20 de abril de 2022 por la Comisaría Octava de Familia Kennedy 3 de Bogotá 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_2591_1991.htm#1
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Radicación: 2020-00005. 
 

que negó la nulidad propuesta por el accionado señor ÓSCAR ANDRÉS 
PLAZAS CASTILLO (paginas 139 y 140 del archivo PDF No.2). 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTINUEVE DE 
FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmitir el recurso de apelación interpuesto contra el auto de 
fecha 20 de abril de 2022 proferido por la Comisaría Octava de Familia 
Kennedy 3 de Bogotá. 

SEGUNDO: Devolver el expediente a la Comisaría de Familia, dejando las 
constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJIA MEJIA 
JUEZ  

   
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 62 

 
Hoy 14 de junio de 2022 

 
____________________________ 
CAROLINA SANTAMARÍA LUNA 

Secretaria 
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